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Señores  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA  
Neiva. 

 
Ref. Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía de 
COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO 
Y CREDITO - UTRAHUILCA contra CARLOS 
ARTURO TORRES VALENZUELA Y OTRO. 
Rad. 41001400300820190009000. 
 
 

GARY HUMBERTO CALDERON NOGUERA, en calidad de apoderado del 
ejecutado CARLOS ARTURO TORRES VALENZUELA, adiciono la sustentación del 
recurso de apelación en los siguientes términos:  
 

1. Además, en lo explicado en la sustentación verbal el día del remate, que 
solicito sea tenido en cuenta.  

2.  Insisto en el detrimento del patrimonio económico del patrimonio del 
deudor en esta diligencia del remate. 

3.  Se alega no prueba ilícita, sino prueba ilegal, que a voces de tratadistas 
como el Dr. JULIAN ANDRES GAITAN REYES que manifiesta “LA PRUEBA 
ILICITA VS PRUEBA ILEGAL, El artículo 29 de la Constitución Política 
consagra la regla general de exclusión al disponer que "es nula de pleno 
derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. La exclusión 
opera de maneras diversas y genera consecuencias distintas dependiendo si 
se trata de prueba ilícita o prueba ilegal. 
 
Se entiende por prueba ilícita la que se obtiene con vulneración de los 
derechos fundamentales de las personas, entre ellos la dignidad, el debido 
proceso, la intimidad, la no autoincriminación, la solidaridad intima, y 
aquellas en cuya producción, práctica o aducción se somete a las personas 
a torturas, tratos cueles, inhumanos o degradantes, sea cual fuere el género 
o la especie de la prueba así obtenida. La prueba ilícita debe ser 
indefectiblemente excluida y no podrá formar parte de los elementos de 
convicción que el juez sopese para adoptar la decisión en el asunto 
sometido a su conocimiento, sí que pueda anteponer su discrecionalidad ni 
la prevalencia de los intereses sociales. 
 
La prueba ilegal se genera cuando en su producción, práctica o aducción se 
incumplen los requisitos legales esenciales, caso en el cual debe ser 
excluida como lo indica el articulo 29 Superior. En esta eventualidad, 
corresponde al juez determinar si el requisito legal pretermitido es esencial 
y discernir su proyección y trascendencia sobre el debido proceso, toda vez 
que la omisión de alguna formalidad insustancial por sí sola no autoriza la 
exclusión del medio de prueba 
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La prueba ilícita como su propio texto to expresa: Es aquella que se 
encuentra afectada por una conducta dolosa en cuanto a la forma de 
obtención, es decir, aquella que ha sido obtenida de forma fraudulenta a 
través de una conducta licita. Mayoritariamente se ha concebido por la 
doctrina nacional. extranjera y la jurisprudencia -como la citada entre otras 
que la prueba ilícita es aquella que se ha obtenido o producido con violación 
de derechos y garantías.”, nace a la vida jurídica, pero genera perjuicio a la 
parte; en este especial caso por su caducidad.  

4.  El derecho constitucional a la propiedad, al debido proceso, a la tutela 
efectiva, etc. Prevalece sobre el derecho procedimental civil. 

5.   Si existen oportunidades de decretos de pruebas posteriores a las 
enunciadas por la juez de primera instancia. Como mi representado no 
estaba asistido de abogado titulado no tuvo la oportunidad de optar por ella 
y por eso es que es procedente la presente petición de nulidad. 

6. Al respecto se cita la jurisprudencia SC5034-2021 del 2 de Diciembre de 
2021, Magistrada ponente HILDA GONZÁLEZ NEIRA, Radicación n° 11001-
31-03-023-2008-00625-01. 

 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
GARY HUMBERTO CALDERON NOGUERA 
C.C. 79.276.072 de Bogotá 
T.P. 72.895 del C.S.J. 
Correo. misabogados@hotmail.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


